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Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se harán públicos en el  «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz», en el tablón 
de edictos municipal y en la página web de este Ayuntamiento.

Villafranca de los Barros, 10 de octubre de 2016. El Alcalde Presidente, RAMÓN ROPERO 
MANCERA.

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS “LA SERENA-VEGAS 
ALTAS”

ANUNCIO de 13 de octubre de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación de los Estatutos. (2016081344)

La Asamblea de la Mancomunidad Integral de Servicios “La Serena-Vegas Altas”, en sesión 
ordinaria celebrada el día 10 de octubre de 2016, aprobó inicialmente la modificación de sus 
estatutos para su adaptación a la Ley 19/2015, de 23 de diciembre, de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y a la Circular de 19 de febrero de 2016, de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, interpretativa de la aplicación del régimen 
competencial de las entidades locales de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de 
Mancomunidades y Entidades Locales Menores de Extremadura, el expediente se encuentra 
expuesto al público, a efectos de que los interesados puedan formular alegaciones, sugeren-
cias o reclamaciones, con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de alegaciones, sugerencias o reclamaciones: Un mes, 
contado a partir del día siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura. 

El anuncio y el texto de los estatutos modificados se publicarán también en las páginas web 
de la Mancomunidad y de los Municipios y Entidades Locales Menores mancomunados.

b) Oficina de presentación: En el Registro General de la Mancomunidad Integral de Servicios 
“La Serena-Vegas Altas”, pudiéndose presentar en las formas que determina el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Los Registros Generales de los Municipios y Entidades Locales Menores mancomunados 
tienen la consideración de Registros delegados de la Mancomunidad a los efectos de 
presentación y remisión de documentos dirigidos a la misma.

c) Órgano ante el que se presentan: La Asamblea de la Mancomunidad.

Villanueva de la Serena, 13 de octubre de 2016. La Presidenta, INÉS MARÍA ESCOBAR 
MORENO.
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